
CASO PRÁCTICO GLOBAL (SIMULACIÓN) 
El Gobierno de Zaragoza (integrado por los concejales de Zaragoza en Común-ZeC) 
adoptó en septiembre del 2015 un acuerdo cambiando la denominación del pabellón 
“Príncipe Felipe” por el de “José Luis Abós”, ordenando a los servicios municipales el 
borrado inmediato de los rótulos del pabellón. Todos los grupos con representación en el 
pleno (salvo CHA) manifestaron a través de varias mociones su desagrado por el cambio 
de nombre al pabellón y un grupo político (PP) recurrió el acuerdo del Gobierno. 
El grupo municipal del PP considera que la decisión del Gobierno responde a motivaciones 
ideológicas (de rechazo a la Corona) que se alinean con otras decisiones similares (retirada 
de pinturas y esculturas alusivas al monarca) adoptadas en otros Ayuntamientos 
gobernados por formaciones análogas a ZeC (Madrid, Barcelona, Valencia…), y que no 
tienen cabida en el entorno institucional. Además, denuncian que la decisión sobre el 
cambio de nombre del pabellón debe adoptarla el mismo órgano que en su día acordó la 
actual denominación, es decir, el pleno. 
El reglamento actualmente vigente fija la competencia del pleno para la concesión tan solo 
de la medalla de la ciudad y de los títulos de hijo adoptivo, hijo predilecto y cronista 
respectivamente, pero el reglamento vigente en 1984 no especificaba nada al respecto. 
El alcalde asegura que el motivo del cambio no era otro sino honrar la memoria de quien 
fuera entrenador del entonces club insignia del baloncesto de la ciudad (CAI Zaragoza), 
dado que el pabellón alberga la pista que mayoritariamente se destina a tal modalidad 
deportiva. Asimismo, alega que el acuerdo del pleno municipal por el que se decidió dedicar 
las instalaciones –todavía pendientes de construcción– al entonces Príncipe Felipe que se 
remonta a 1986, era nulo de pleno derecho. 
CUESTIONES 
1. Ante la ausencia de menciones reglamentarias al respecto, ¿a qué órgano corresponde 
la competencia para el cambio de denominación de las instalaciones deportivas de 
titularidad municipal? 

Como Zaragoza es un municipio “de gran población” (art. 121.1.a LRBRL), el 
reparto de competencias entre órganos del Ayuntamiento se encuentran en los 
arts. 123, 124 y 127 LRBRL. Como en ninguna de ellas hay una mención específica, 
podría aplicarse la regla del art. 124.4.ñ, según la cual el Alcalde ostenta una 
competencia residual o subsidiaria para ejercer funciones que las leyes atribuyan a 
los municipios sin asignarlas a ningún órgano concreto. No obstante, el principio 
de “vinculación a los actos propios” también entraría en escena, y dado que fue 
el Pleno quien decidió la denominación del pabellón en 1986, y sin que se haya 
producido ningún cambio reglamentario que reasigne esa competencia, el Pleno 
podría ser considerado todavía el competente. 

2. Califique el vicio o vicios que concurren (o podrían concurrir) en el acuerdo de cambio 
de denominación del pabellón. 



Si se estima que la competencia para alterar la denominación correspondería al 
Pleno, el cambio de nombre sería anulable (art. 48 de la Ley 39/2015). Además 
cabría argumentar que la pretensión del Gobierno no es honrar al ex entrenador 
sino deshonrar a la Corona, con lo que la decisión, legítima en abstracto, constituiría 
una desviación de poder al servicio de intenciones ideológicas o partidistas. Incluso 
se podría defender, de manera muy excepcional, que el acto es nulo por lesionar 
el honor de la persona del actual Rey al privarle de la dedicación del pabellón sin 
haberle dado siquiera trámite de audiencia (art. 47 de la Ley 39/2015). 

3. ¿Qué recurso cabe ante el cambio de denominación? ¿Ante qué órgano? 

Como el cambio de denominación del pabellón fue adoptado por el Gobierno, órgano 
cuyos actos agotan la vía administrativa (art. 52.2 de la LRBRL), cabría 
interponer un recurso de reposición ante el mismo Gobierno (art. 123 de la Ley 
39/2015), o directamente un recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Provincial (arts. 25.1 y 8.1 de la LJ). 

4. ¿Podría la “Fundación Hesperia”, cuyos estatutos señalan como objeto “el estudio y el 
apoyo a la institución monárquica”, recurrir el acuerdo en cuestión? 

La fundación podría defender su legitimación para impugnar el cambio de 
denominación del pabellón al amparo del art. 19.1.a) de la LJ, dado que el acuerdo 
recae plenamente en el ámbito de su objeto fundacional. 

5. ¿Puede paralizarse, y en su caso cómo, la orden de borrado de la rotulación “Príncipe 
Felipe”? 

Cabe instar la paralización del borrado mediante la solicitud al Juzgado de la 
adopción de una medida cautelar de suspensión de la ejecución del acuerdo, en 
cualquier momento del proceso, incluso antes de interponer la demanda (arts. 129 
y siguientes de la LJ). 

6. ¿Qué mecanismo tenía que haber empleado el alcalde para “depurar” la denominación 
acordada en 1986? Descríbalo someramente. En su opinión, ¿habría prosperado? 

En este caso, el Alcalde anuncia la intención de acudir a una revisión de oficio del 
acuerdo de 1986 (art. 106 de la Ley 39/2015), pero para ello sería preciso que 
dicho acuerdo estuviese viciado de nulidad de pleno Derecho, que hubiera dictamen 
favorable del Consejo de Estado (en este caso, del Consejo Consultivo de Aragón) 
y, eventualmente, que se diera audiencia a los interesados (al entonces Príncipe 
de Asturias, hoy Rey). Además, dado que han transcurrido más de treinta años 
desde la adopción del acuerdo a revisar y a la vista de las circunstancias descritas 
en el enunciado, esta revisión de oficio podría ser considerada contraria a la buena 
fe (art. 110 de la Ley 39/2015), de modo que podría no prosperar la revisión de 
oficio. 


